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INFORME SECRETARIAL:

         Doy cuenta a usted, con el proceso ordinario laboral instaurado por RICARDO ANTONIO
BOFANTE RODRIGUEZ contra EFICACIA S.A y SUPERTIENDAD, DROGUERIAS OLIMPICA
S.A  y  JUNTA  NACIONAL  DE  CALIFICACION  DE  INVALIDEZ,  informándole  que  se  hace
necesario pronunciarse acerca de la contestación de las demandadas, teniendo en cuenta que
no se aportaron escritos de contestaciones. Al despacho se encontraban más de trecientos
procesos, Sírvase proveer. 

Cartagena, mayo 4 de 2022 

OSVALDO R ORTEGA BELEÑO
Secretario.

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO. - Cartagena, 01 de junio de dos mil veintidós
(2022).

Visto el informe Secretarial analizando el escrito de contestación y siendo ello así, se observa
que la demandada EFICACIA S.A, fue notificada personalmente el día 27 de Febrero de 2019,

acto seguido, los términos entonces empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación, esto es, a partir del 28 de febrero de 2019;  se cuentan los 10 días  para que
conteste la demanda, se tiene que dicho término venció el 13 de Marzo de 2019, se
presentó por medio de la parte demanda el día 13 de Marzo de 2019, es decir dentro
del término legal correspondiente. 

    TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: RICARDO ANTONIO BOFANTE RODRIGUEZ
DEMANDADO/ACCIONADO:  EFICACIA S.A  y  SUPERTIENDAD, DROGUERIAS OLIMPICA S.A y
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 
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Entrando en el estudio de la contestación en el aplicativo de one drive, se observa que
se encuentra conforme al artículo 31 del C.P.T. y S.S, se procederá entonces a tener
por contestada la demanda de parte de dicha demanda.

Respecto del poder aportado por medio de correo institucional y visible en el aplicativo
de  ONE  DRIVE  conferido  a  la  Dra  MARIA  ALEJANDRA  ROMERO  JIMENEZ,
identificado con C.C. No. 1.047.440.414 y TP No.271089 , como apoderada judicial de
dicha demanda, se procede a reconocerle personería para actuar como apoderada de
la misma de conformidad y en los términos del poder a ella otorgado

Con  respecto,  a  la  demandada  SUPERTIENDAS,  DROGUERIAS  OLIMPICA.,  fue
notificada mediante correo institucional el día 04 de febrero de 2022, fecha en que se le
envía  el  traslado  de  la  demanda  solicitado  por  dicha  sociedad  mediante  correo
electrónico,  la  notificación  se  entiende realizada  una  vez  transcurridos los dos  días
hábiles siguientes al envío del mensaje, es decir transcurre 07, 08 y el 09 de febrero de
2022 se da por notificado,    los términos entonces empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación, esto es, a partir del 10 de febrero de 2022;  se cuentan los
10 días  para que conteste la demanda, se tiene que dicho término venció 23 de febrero
de 2022,  se presentó escrito de contestación por parte de la demandada el día 11 de
febrero de 2022 es decir, dentro del término legal correspondiente, por tanto, se da por
contestada. 
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Entrando en el estudio de la contestación en el aplicativo de one drive, se observa que
se encuentra conforme al artículo 31 del C.P.T. y S.S, se procederá entonces a tener
por contestada la demanda de parte de dicha demanda.

Respecto del poder aportado por medio de correo institucional y visible en el aplicativo
de ONE DRIVE conferido al Dr. FERNANDO JAVIER ROCHA ARRIETA, identificado
con C.C. No. 73.133.756 y TP No.108585, como apoderado judicial de dicha demanda,
se procede a reconocerle  personería para actuar  como apoderado de la  misma de
conformidad y en los términos del poder a él.  

En cuanto, a la demandada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ., fue
notificada mediante correo institucional el día 03 de febrero de 2022, fecha en que se le
envía  el  traslado  de  la  demanda  solicitado  por  dicha  sociedad  mediante  correo
electrónico,  la  notificación  se  entiende realizada  una  vez  transcurridos los dos  días
hábiles siguientes al envío del mensaje, es decir transcurre 04, 07 y el 08 de febrero de
2022 se da por notificado,    los términos entonces empezarán a correr a partir del día
siguiente al de la notificación, esto es, a partir del 09 de febrero de 2022;  se cuentan los
10 días  para que conteste la demanda, se tiene que dicho término venció 22 de febrero
de 2022,  se presentó escrito de contestación por parte de la demandada el día 22 de
febrero de 2022 es decir, dentro del término legal correspondiente, por tanto, se da por
contestada. 
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Entrando en el estudio de la contestación en el aplicativo de one drive, se observa que
se encuentra conforme al artículo 31 del C.P.T. y S.S, se procederá entonces a tener
por contestada la demanda de parte de dicha demanda.

Respecto del poder aportado por medio de correo institucional y visible en el aplicativo
de  ONE  DRIVE  conferido  al  Dr.  CRISTIAN  ERNESTO  COLLAZOS  SALCEDO,
identificado con C.C. No.  13.496.381 y TP No.102.937, como apoderada judicial  de
dicha demanda, se procede a reconocerle personería para actuar como apoderado de
la misma de conformidad y en los términos del poder a él. 

RESUELVE

1º TÉNGASE  por  contestada  la  demanda  de  parte  de  la  demandada  EFICACIA  S.A  y
SUPERTIENDAD, DROGUERIAS OLIMPICA S.A y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE
INVALIDEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.

2º RECONOZCALE personería jurídica a la Dra MARIA ALEJANDRA ROMERO JIMENEZ,
identificado con C.C. No. 1.047.440.414 y TP No.271089, como apoderada judicial de
dicha  demanda EFICACIA  S.A,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  del
presente auto. 

3° RECONOZCALE personería jurídica a la  Dr. FERNANDO JAVIER ROCHA ARRIETA,
identificado con C.C.  No.  73.133.756 y  TP No.108585,  como apoderada judicial  de
dicha  demanda SUPERTIENDAS,  DROGUERIAS  OLIMPICA  S.A,  de  conformidad  con  lo
expuesto en la parte motiva del presente auto.  

4°  RECONOZCALE  personería  jurídica  a  la  Dr.  CRISTIAN  ERNESTO  COLLAZOS
SALCEDO, identificado con C.C. No. 13.496.381 y TP No.102.937, como apoderada
judicial  de  dicha  demanda JUNTA  NACIONAL  DE  CALIFICACION  DE  INVALIDEZ,  de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

5°  SEÑÁLESE  el  día  12   DE  SEPTIEMBRE  del  año  DOS MIL  VEINTIDÓS (2022),  a  las
10:00PM          para  llevar  a  cabo  la  AUDIENCIA  OBLIGATORIA  DE  CONCILIACIÓN,
DECISIÓN  DE  EXCEPCIONES  PREVIAS,  SANEAMIENTO,  FIJACIÓN  DEL  LITIGIO.  De
conformidad con lo establecido en el Art. 77 del CPTSS modificado por el artículo 11 de la Ley
1149 de 2.007. 

LINK PARA AUDIENCIA
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https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZTVkOTRlYzYtMzdlZS00ZjYzLWE1YjMtMDQwMmUzY2ZmYWIz
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2292049a8c-90be-4e07-8955-59f6a640ee80%22%7d

NOTIFÍQUESE

             LINA MARIA HOYOS HORMECHEA 
       JUEZA
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